
 

  
 

1 
 

Exp.: A/SER-039256/2025 

 

INFORME DEL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 

PERSONALES CORRESPONDIENTE A LA LICITACIÓN DEL CONTRATO MIXTO DEL 

SERVICIO DE ARMONIZACIÓN, ESTANDARIZACIÓN Y DISPONIBILIDAD DE DATOS Y 

EL SUMINISTRO DE LICENCIAS ASOCIADAS CON LOS SERVICIOS DE ARMONIZACIÓN 

EN EL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD”, CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACION 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR 

LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU (C18.I06.P02.S18). 

En la mesa de contratación de fecha 20 de mayo de 2026, se acuerda elevar Propuesta de 

Adjudicación a favor de la empresa UTE ACCENTURE – DIGIMEVO, formada por 

ACCENTURE, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL y DIGIMEVO, S.L., y de acuerdo a lo 

establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del expediente de 

contratación, y según establece el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, el órgano de contratación 

ha requerido a la empresa que presente la documentación justificativa de disponer 

efectivamente de los medios que se comprometió a dedicar o adscribir a la ejecución del 

contrato. 

  

El 8 de junio de 2026 se ha recibido en esta Dirección General la documentación presentada 

por dicha empresa.  

 

A continuación, se relaciona el cumplimiento por parte de UTE ACCENTURE – DIGIMEVO, 

formada por ACCENTURE, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL y DIGIMEVO, S.L. de la 

adscripción de medios personales comprometidas en su oferta. 

 

ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES. 

 

Del examen de la documentación acreditativa de la adscripción de medios personales esta 

Dirección General de Salud Digital, unidad promotora del contrato, observa lo siguiente: 

 

 

ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES 

UTE ACCENTURE – DIGIMEVO, formada por ACCENTURE, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL y 
DIGIMEVO, S.L. 

EXPERIENCIA /FORMACION REQUERIDA  CUMPLE 

Jefe de 
proyecto  

(300 horas) 

Experiencia mínima de 5 años como jefe de proyecto 
Experiencia mínima 3 años en la gestión de proyectos 
tecnológicos asociados a procesos de normalización 
Experiencia mínima 3 años en Gestión de Proyectos con 
equipos superiores a 5 personas. 

SI 

▪ Titulación universitaria 
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− Antes de Bolonia: Licenciado o Ingeniero Superior o 
todas sus equivalencias.  

− Después de Bolonia: Nivel 3 (Máster) MECES o Nivel 7 
EQF o todas sus equivalencias.  

Alternativamente, se admitirá la titulación universitaria de Diplomado 
o Ingeniero Técnico o todas sus equivalencias (antes de Bolonia), o 
Nivel 2 (Grado) MECES o Nivel 6 EQF o todas sus equivalencias, en las 
áreas citadas, siempre y cuando se acrediten 24 meses de actividad 
adicional a la solicitada en la experiencia profesional mínima 
requerida. 

 
 
 
 

SI 

12 Consultores 
(3600 horas) 

Experiencia mínima de 3 años en proyectos de gobierno del dato o de 
estandarización y armonización de datos clínicos y/o administrativos 
dentro del ámbito de la salud. 
Experiencia mínima de 2 años en Servicios de Consultoría 
relacionados con las tipologías de actuaciones y metodologías o 
tecnologías objeto del contrato. 
Experiencia mínima de 1 año en la aplicación de estándares de 
normalización semántica de datos clínicos. 

SI 

▪ Titulación universitaria 

− Antes de Bolonia: Licenciado o Ingeniero Superior o 
todas sus equivalencias.  

− Después de Bolonia: Nivel 3 (Máster) MECES o Nivel 7 
EQF o todas sus equivalencias.  

Alternativamente, se admitirá la titulación universitaria de Diplomado 
o Ingeniero Técnico o todas sus equivalencias (antes de Bolonia), o 
Nivel 2 (Grado) MECES o Nivel 6 EQF o todas sus equivalencias, en las 
áreas citadas, siempre y cuando se acrediten 24 meses de actividad 
adicional a la solicitada en la experiencia profesional mínima 
requerida. 
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Arquitectos 

(2700 horas) 

Experiencia mínima de 4 años en el diseño y gobierno de grandes 
sistemas de almacenamiento de datos, de data warehouse, de 
datalakes o de Espacios de Datos. 
Experiencia mínima de 2 años en el Análisis y Diseño de 
automatizaciones relacionados con las tipologías de actuaciones y 
tecnologías objeto del Contrato. 

SI 

▪ Titulación universitaria 

− Antes de Bolonia: Diplomado o Ingeniero Técnico o todas sus 
equivalencias en cualquiera de las áreas de ingeniería, 
informática o ciencias. 

− Después de Bolonia: Nivel 2 (Grado) MECES o Nivel 6 EQF o 
todas sus equivalencias, en las áreas de ingeniería, informática 
o ciencias. 

Alternativamente, se admitirá la titulación de Técnico Superior en 
Desarrollo de Aplicaciones Informáticas (FP Ciclo Formativo de Grado 
Superior en Informática), o equivalente antes de Bolonia, o Nivel 1 
(Técnico Superior) MECES o Nivel 5 EQF o todas sus equivalencias, en 
las áreas citadas, siempre y cuando se acrediten 24 meses de 

SI 
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actividad adicional a la solicitada en la experiencia profesional mínima 
requerida. 

17 Ingenieros 
(2700 horas) 

Experiencia mínima de 3 años en Servicios de integración de datos, 
diseño de procesos ETL y diseño de modelos de datos, asegurando la 
correcta interoperabilidad y almacenamiento de información. 
Experiencia mínima de 2 años en Análisis, Diseño, Desarrollo y 
Mantenimiento de Aplicaciones relacionadas con las tipologías de 
actuaciones y tecnologías objeto del Contrato. 

SI 

▪ Titulación universitaria 

− Antes de Bolonia: Diplomado o Ingeniero Técnico o todas 
sus equivalencias en cualquiera de las áreas de ingeniería, 
informática o ciencias. 

− Después de Bolonia: Nivel 2 (Grado) MECES o Nivel 6 EQF 
o todas sus equivalencias, en las áreas de ingeniería, 
informática o ciencias. 

Alternativamente, se admitirá la titulación de Técnico Superior en 
Desarrollo de Aplicaciones Informáticas (FP Ciclo Formativo de Grado 
Superior en Informática), o equivalente antes de Bolonia, o Nivel 1 
(Técnico Superior) MECES o Nivel 5 EQF o todas sus equivalencias, en 
las áreas citadas, siempre y cuando se acrediten 24 meses de 
actividad adicional a la solicitada en la experiencia profesional mínima 
requerida. 

SI 

 

 

El equipo de prestación del servicio presentado por la empresa UTE ACCENTURE – 

DIGIMEVO, formada por ACCENTURE, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL y DIGIMEVO, S.L. 

cumple los requisitos de cualificación, formación y experiencia de los perfiles profesionales 

establecidos en el apartado 8 “REQUISITOS Y CUALIFICACIÓN DE LOS PERFILES” del 

Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

Como conclusión, se informa favorablemente el cumplimiento del compromiso de 

adscripción de medios personales aportados correspondientes a la licitación del CONTRATO 

MIXTO DE UN SERVICIO DE ARMONIZACIÓN, ESTANDARIZACIÓN Y DISPONIBILIDAD 

DE DATOS Y EL SUMINISTRO DE LICENCIAS ASOCIADAS CON LOS SERVICIOS DE 

ARMONIZACIÓN EN EL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, lo cual se indica a los efectos 

oportunos. 

 

Madrid, 

LA JEFA DE ÁREA DE GESTIÓN Y CALIDAD 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

08
89

28
13

98
29

37
09

44
61

82

Firmado digitalmente por: ESPIN DE LLANOS Mª JOSEFA
Fecha: 2026.06.09 10:34


		2026-06-09T10:34:29+0200
	Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID



		2026-06-11T09:25:43+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




